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1. INTRODUCCIÓN 

La SET de Maltzaga actual se alimenta desde una línea eléctrica aérea, 30 kV DC, que 
finaliza en el pórtico fin de línea ubicado en el interior del parque exterior de la propia 
subestación. 

Para la puesta en servicio de la SET móvil de Maltzaga se ha previsto la instalación de un 
nuevo apoyo fin de línea que permita eliminar el último vano de la línea eléctrica existente. 
En la siguiente imagen se incluye un plano de la propuesta incluida en el “Pliego Técnico de 
traslado y puesta en marcha de la subestación móvil de Lasarte en Maltzaga”, 2021, 
redactado por Saitec. 

 

Figura 1. Propuesta acometida eléctrica a SET móvil de Maltzaga. 

La alimentación a la nueva SET de Maltzaga se realizará desde el mencionado apoyo fin de 
línea, dejando fuera de servicio la SET móvil de Maltzaga. 

A continuación, se adjunta expediente de Iberdrola con los datos relativos al punto de 
conexión para la acometida a la SET de Maltzaga.  
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2. EXPEDIENTE DE IBERDROLA PARA LA ACOMETIDA DE LA SET DE 
MALTZAGA 





 

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 

 Mikeletegi Pasealekua, 1-3 20009 Donostia / San Sebast 
    Dirección de correo electrónico:  apoyozonagipuzkoa@iberdrola.es 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con sede social en Avenida San Adrián, 48 - 48003 BILBAO. Inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al Tomo 3863, Libro 0, Folio 179, Sección 8, Hoja BI-27057, 

Inscripción 1ª - CIF A-95075578 

 

Remite:  Mikeletegi Pasealekua, 1-3 20009 Donostia / San Sebast 

*9040040314551312
148001* 
EUSKAL TRENBIDE SAREA 
C/ SAN VICENTE, 8, 14º OFIC 
EDIF. ALBIA I 
48001 BILBAO (BIZKAIA) 

   
 

Fecha: 13.12.2021 
Referencia: 9040040314 
Asunto: Modificación de condiciones de suministro Nave industrial 
Potencia Solicitada:    0,000 kW  
                                         
Localización: Bº MALTZAGA AUZOA, 4, Bajo 1 EIBAR - GIPUZKOA 
      
Muy Sres. nuestros: 
 

 En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentación, en la que se 
indica las condiciones en la que será atendida su solicitud: 

 

       
✓ Propuesta Técnico-Económica para 

• Suministro Principal 

En la que se fijan las condiciones Técnico-Económicas, para la 
ejecución por su parte de la infraestructura eléctrica, según el 
R.D. 1048/2013. 
 

✓ Planos Planos relativos a la solicitud (punto de conexión, 
infraestructura eléctrica a realizar, detalle instalaciones 
existentes, etc.)  
 

✓ Anexo de Especificaciones Técnico Administrativas 
para obras ejecutadas por el solicitante 

Que recoge las condiciones para la realización de la 
infraestructura eléctrica por el solicitante. 
 

✓ Mandato de Domiciliación Bancaria Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA. 
 

 
 
 El plazo de validez de esta propuesta es de 6 meses, a partir de la fecha de este escrito. 
Transcurrido dicho plazo, las presentes condiciones no serán válidas, debiéndose realizar una nueva 
solicitud. La modificación de las características de su solicitud puede implicar un nuevo estudio técnico-
económico de las condiciones, por lo que toda variación deberá ser aceptada expresamente. 

 En el supuesto de merecer su aceptación, agradeceremos nos remitan firmado el duplicado 
de los documentos correspondientes, para continuar la tramitación. 

Si desean realizar alguna consulta o aclaración les agradeceremos se pongan en contacto con 
nosotros en la dirección de correo electrónico apoyozonagipuzkoa@iberdrola.es o en el teléfono 
900400408. 
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I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 

 Mikeletegi Pasealekua, 1-3 20009 Donostia / San Sebast 
    Dirección de correo electrónico:  apoyozonagipuzkoa@iberdrola.es 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con sede social en Avenida San Adrián, 48 - 48003 BILBAO. Inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al Tomo 3863, Libro 0, Folio 179, Sección 8, Hoja BI-27057, 

Inscripción 1ª - CIF A-95075578 

 En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para 
saludarles muy atentamente. 

 
 

ESTIBALIZ GOÑI 
Jefe Distribución Zona Gipuzkoa
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Alcance: Modificación de Instalaciones de Enlace . 
      
            Para la modificación de las instalaciones indicadas, es preciso realizar los siguientes trabajos: 
      
            1.  Montaje de nuevo apoyo fin de línea en punto 2 con acera perimetral, según plano adjunto. 
            2.  Colocación de dos órganos de corte de red manuales en el nuevo a poyo a construir. 
            3.  Conexionado de las líneas subterráneas de 30 kV a construir por el solicitante en apoyo en 
punto 2. 
            4.  Colocación de antiescalo oen el nuevo apoyo a construir en punto 2. 
            5.  Desmantelamiento de la línea aérea de 30 kV desde el punto 2 hasta el dintel en punto 3. 
            6.  Proyecto para el nuevo apoyo. 
            7.  Canalización subterránea y arquetas necesarias desde el centro de cliente hasta el nuevo 
apoyo en el punto 2. 
            8.  Tendido de dos líneas subterráneas particulares de 30 kV desde el centro de cliente hasta el 
nuevo apoyo en punto 2.(se dejará cable suficiente a pie de apoyo para izado y conexionado)  
            9.  Gestión de acceso con camión grúa a la zona de trabajo. 
            10.  Adecuación de las instalaciones particulares y proyectos. 
            11.  Autorizaciones y permisos necesarios. 
 
            De los trabajos indicados, los correspondientes a los epígrafes 7 al 11, serán realizados 
directamente por ustedes, ejecutando esta empresa distribuidora y por razones de seguridad del 
personal y garantía del servicio, los restantes. 
      

Previo al inicio de los trabajos y de conformidad con la legislación vigente, es preciso que: 
      

- Se nos acredite haberse obtenido las correspondientes Licencias y Permisos oficiales. 

- Se ejecuten directamente y a su cargo, los trabajos correspondientes a los epígrafes 7 al 11 

- Se ponga a nuestra disposición el importe de 63.283,62€ (IVA incluido) a que ascienden los 
trabajos a ejecutar por esta empresa distribuidora. 

             En el supuesto de merecer su aceptación, agradeceremos nos remitan firmado el duplicado de la 
presente, junto con el resto de la documentación solicitada. 
 
      
 
      
CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
El solicitante será responsable de las condiciones de seguridad durante el periodo de ejecución de las 
obras que realice. Se evitará la ejecución de obra alguna que afecte a las instalaciones eléctricas 
existentes, o a su entorno, y que pudieran variar sus condiciones de seguridad y establecimiento, no solo 
por razón del servicio esencial que de ellas depende, sino por el grave peligro de accidente que ello 
significaría. Deberá, por tanto, cumplirse con lo establecido en la Ley 31/1995, el RD 171/2004 y el RD 
614/2001 y contactar con la empresa suministradora. Por todo ello, esta empresa distribuidora declina 
cualquier responsabilidad (daños a personas o cosas, cortes de suministro eléctrico, etc.) derivada de la 
situación por ustedes provocada. 
 
OBSERVACIONES: 
 
Los expedientes de nuevos suministros que tengan relación con esta petición no serán finalizados hasta 
la conclusión de este expediente.  
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OBSERVACIONES TÉCNICAS: 
 
El solicitante facilitará los permisos y autorizaciones necesarios para el acceso a la zona de trabajo.  
  
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 
  
La variación del alcance de esta Propuesta, puede implicar un nuevo estudio técnico-económico de las 
condiciones, por lo que toda modificación deberá ser aceptada expresamente. El plazo de validez de 
esta Propuesta es de 6 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN DE CONTACTO:  
 
Dirección de correo electrónico: apoyozonagipuzkoa@iberdrola.es 
Teléfono: 900400408 

 
 
 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las bases 
legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la relación 
contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto de 
tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a la Oficina 
Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de Protección de Datos 
en la dirección electrónica atencionderechos@ i - de.es. En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo que los mismos le sean 
requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en su caso, como 
consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente 
bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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Alcance: Modificación de Instalaciones de Enlace . 
      
            Para la modificación de las instalaciones indicadas, es preciso realizar los siguientes trabajos: 
      
            1.  Montaje de nuevo apoyo fin de línea en punto 2 con acera perimetral, según plano adjunto. 
            2.  Colocación de dos órganos de corte de red manuales en el nuevo a poyo a construir. 
            3.  Conexionado de las líneas subterráneas de 30 kV a construir por el solicitante en apoyo en 
punto 2. 
            4.  Colocación de antiescalo oen el nuevo apoyo a construir en punto 2. 
            5.  Desmantelamiento de la línea aérea de 30 kV desde el punto 2 hasta el dintel en punto 3. 
            6.  Proyecto para el nuevo apoyo. 
            7.  Canalización subterránea y arquetas necesarias desde el centro de cliente hasta el nuevo 
apoyo en el punto 2. 
            8.  Tendido de dos líneas subterráneas particulares de 30 kV desde el centro de cliente hasta el 
nuevo apoyo en punto 2.(se dejará cable suficiente a pie de apoyo para izado y conexionado)  
            9.  Gestión de acceso con camión grúa a la zona de trabajo. 
            10.  Adecuación de las instalaciones particulares y proyectos. 
            11.  Autorizaciones y permisos necesarios. 
 
            De los trabajos indicados, los correspondientes a los epígrafes 7 al 11, serán realizados 
directamente por ustedes, ejecutando esta empresa distribuidora y por razones de seguridad del 
personal y garantía del servicio, los restantes. 
      

Previo al inicio de los trabajos y de conformidad con la legislación vigente, es preciso que: 
      

- Se nos acredite haberse obtenido las correspondientes Licencias y Permisos oficiales. 

- Se ejecuten directamente y a su cargo, los trabajos correspondientes a los epígrafes 7 al 11 

- Se ponga a nuestra disposición el importe de 63.283,62€ (IVA incluido) a que ascienden los 
trabajos a ejecutar por esta empresa distribuidora. 

             En el supuesto de merecer su aceptación, agradeceremos nos remitan firmado el duplicado de la 
presente, junto con el resto de la documentación solicitada. 
 
      
 
      
CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
El solicitante será responsable de las condiciones de seguridad durante el periodo de ejecución de las 
obras que realice. Se evitará la ejecución de obra alguna que afecte a las instalaciones eléctricas 
existentes, o a su entorno, y que pudieran variar sus condiciones de seguridad y establecimiento, no solo 
por razón del servicio esencial que de ellas depende, sino por el grave peligro de accidente que ello 
significaría. Deberá, por tanto, cumplirse con lo establecido en la Ley 31/1995, el RD 171/2004 y el RD 
614/2001 y contactar con la empresa suministradora. Por todo ello, esta empresa distribuidora declina 
cualquier responsabilidad (daños a personas o cosas, cortes de suministro eléctrico, etc.) derivada de la 
situación por ustedes provocada. 
 
OBSERVACIONES: 
 
Los expedientes de nuevos suministros que tengan relación con esta petición no serán finalizados hasta 
la conclusión de este expediente.  
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OBSERVACIONES TÉCNICAS: 
 
El solicitante facilitará los permisos y autorizaciones necesarios para el acceso a la zona de trabajo.  
  
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 
  
La variación del alcance de esta Propuesta, puede implicar un nuevo estudio técnico-económico de las 
condiciones, por lo que toda modificación deberá ser aceptada expresamente. El plazo de validez de 
esta Propuesta es de 6 meses. 
 
 
Conformidad del Solicitante a la Propuesta de Condiciones Técnico-Económicas 
 
FECHA: FIRMA: Total: 63283,62 € 
 

Firmado por: ________________________________ DNI: ________________ 
 

 
a. Cuenta para domiciliación del importe indicado en las Condiciones Económicas. 
Para domiciliar el pago deberá rellenar y devolver firmado junto con esta carta, el documento de Mandato de 
Domiciliación adjunto. 
 
b. Cuenta para ingreso del importe solicitado, indicando como ordenante la Referencia 9040040314: 
____-____-__-__________. 

 
Infraestructura Eléctrica a realizar por: _____________________________________ (Indicar la 
Empresa) 
 
 
 

 
 
 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las bases 
legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la relación 
contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto de 
tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a la Oficina 
Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de Protección de Datos 
en la dirección electrónica atencionderechos@ i - de.es. En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo que los mismos le sean 
requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en su caso, como 
consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente 
bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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 INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS  
 PARA LAS INSTALACIONES PARTICULARES  
 EN SUMINISTROS DE ALTA TENSION.  
 

1.  INSTALACIONES PARTICULARES 

Antes de iniciar la construcción de las instalaciones particulares de 
Alta Tensión, El Solicitante entregará a I-DE un ejemplar del 
proyecto oficial de estas instalaciones y previo a la inspección final, 
nos facilitarán los protocolos de pruebas del transformador de 
potencia. 

2. EQUIPOS DE MEDIDA  

 

Los aparatos de medida (transformadores de medida y contadores) 
cumplirán con lo indicado en el REGLAMENTO DE PUNTOS DE 
MEDIDA y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias así 
como en el documento de I-DE MT 2.80.14 - GUIA PARA  LA 
INSTALACIÓN DE MEDIDA EN CLIENTES Y REGIMEN 
ESPECIAL DE A.T. (HASTA 132 kv.), y que se resume en los 
siguientes párrafos: 

 

• Todos los elementos de medida estarán sometidos al 
control metrológico vigente. 

 

• Los contadores registradores serán acordes al RPM e 
ITCs vigentes, según la clasificación de cada punto de 
medida. 

 

• El sistema de medida será de 4 hilos (con 3 
transformadores de medida de  tensión y 3 
transformadores de medida de intensidad). 

 

• Los secundarios de medida de los transformadores de 
medida serán de uso exclusivo para la medida de los 
consumos y tránsito de energía (liquidación) en el punto 
frontera. 

 

• Los transformadores de medida serán del tipo inductivo, 
se instalarán de forma que sean fácilmente accesibles 
para su verificación, cambio de relación o sustitución ante 
avería. 

 

• En cada transformador de medida se conectará a tierra 
un punto de su secundario. Si el entronque de la línea de 
Distribución es por el signo P1  del transformador de 
medida, se conectará a tierra el punto secundario s2. 

 

• La carga de los transformadores de tensión es 
conveniente que se aproxime a su potencia nominal. En 
ningún caso la carga simultánea de los transformadores 
de tensión estará por debajo del 50 % de su potencia 
nominal, ni el factor de potencia (cos ρ) será inferior a 
0,8. Cuando existan otros devanados secundarios no 
dedicados a medida, los protocolos de los 
transformadores de tensión deberán incluir los ensayos 
que justifiquen que la precisión de la medida es 
adecuada para el rango de cargas instalado. 

 

• Los protocolos de los transformadores de medida se 
entregarán al responsable de medida de I-DE de la zona 
e incluirán la carga simultánea de todos sus devanados, 
de medida y para otros fines. 

 

• Los transformadores de medida de intensidad serán de 
gama extendida (S). Se recomienda que sean de doble 
relación, tales que la intensidad correspondiente a la 
potencia contratada se encuentre entre el 45 % de la 
intensidad nominal y la intensidad máxima del 
transformador. Las relaciones de transformación serán 
números enteros y normalizados. 

 

• Los transformadores de medida de tensión serán de un 
valor de relación en primario comprendida entre el 80 % 
y el 120 % de la tensión nominal de la red a la que se 
conectan. Las relaciones de transformación serán 
números enteros y normalizados. 

 

• Los cables de interconexión entre los secundarios de los 
transformadores de medida y el bloque de pruebas o 
bornes de verificación a instalar en el armario de medida, 
serán de una sección mínima de 6 mm2 de tal forma que, 
para el caso de la interconexión de tensión la caída de 
tensión sea inferior al uno por mil, y en la de intensidad 
su carga sea inferior a 4 VA. 

 

• Los cables de interconexión entre los transformadores de 
medida y el contador (armario de medida) serán 
apantallados, con la pantalla conectada a tierra en  el 
extremo de los transformadores y en el extremos del 
armario se dejará aislada. Se recomienda que exista una 
tierra de acompañamiento de sección suficiente para el 
caso de cortocircuitos a tierra entre la ubicación de los t/i 
y el devanado primario del transformador de potencia, en 
este caso se conectará la pantalla a tierra en ambos 
extremos. Serán preferentemente del tipo manguera con 
dos conductores por fase, o con cables unipolares por 
fase. Se utilizarán seis (6) conductores para los circuitos 
de intensidad y seis (6) conductores, o cuatro (4) 
conductores (ver anexo A) para los circuitos de tensión. 
La tensión de aislamiento de dichos cables de 
interconexión serán de 0,6/1kV, serán ignífugos y se 
instalarán siempre bajo tubo rígido o flexible. El armario 
deberá estar puesto a la tierra de herrajes del centro a 
través de un cable de sección mínima de 35 mm2. 

 

• Los cables de interconexión de medida serán sin 
solución de continuidad entre los secundarios de los 
transformadores de medida y el dispositivo de 
verificación dispuesto en el armario de medida, sin cajas 
intermedias, y sin dispositivos de protección. En el caso 
de los transformadores de tensión, podrán disponer de 
interruptores magnetotérmicos en los circuitos 
secundarios, siempre que el disparo de estos se controle 
como una alarma urgente en el telecontrol de un centro 
de Control de I-DE. 

 

• Los armarios de medida serán los normalizados por I-DE 
de dimensiones mínimas 750mm x 750mm x 300mm y 
750mm x 500mm x 300 mm según corresponda por el 
tipo de instalación. Dispondrán de un dispositivo de 
verificación por cada contador tipo bloque de prueba de, 
al menos seis polos para el circuito de intensidades y 
otro bloque de pruebas de, al menos cuatro polos para el 
circuito de tensiones o regletero – bornero seccionable  
equivalente de al menos diez polos que englobe circuito 
de intensidad y tensión, tal que permita la manipulación 
en los contadores sin necesidad de interrumpir el 
suministro. 

 

• El armario se colocará a una altura del suelo entre 70 y 
180 cm. Deberá existir una distancia no inferior de 100 
cm. (pasillo de maniobra) desde la puerta del armario a 
las celdas de medida. 

 

• Se cumplirán los requisitos de precintabilidad de todos 
los elementos de medida que lo requieran. 

 

• Todos los puntos de suministros clasificados como Tipos 
1 y 2 dispondrán de telelectura desde el Concentrador 
Secundario al que se conecte. 
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El presente documento recoge los elementos 
fundamentales que se observarán durante el 
diseño, la redacción del proyecto en su caso, 
tramitación, legalización, ejecución, cesión y 
conexión de instalaciones a la red de distribución 
contempladas en la Propuesta Previa remitida para 
su puesta en servicio, cuando los trabajos a realizar 
sean ejecutados directamente por el Solicitante. 
 

1 DISEÑO DE LAS INSTALACIONES Y 
REDACCIÓN DEL PROYECTO 

 
El Solicitante del nuevo suministro diseñara las 
instalaciones de acuerdo a las características 
informadas en la Propuesta Previa, redactará el 
proyecto de las instalaciones cuando así venga 
exigido y que sean necesarias para atender al fin 
que han de servir, teniendo en cuenta para ello 
cuantas normas, reglamentos y especificaciones 
técnicas estén vigentes en ese momento. 
 
De forma no exhaustiva se enumera a continuación 
la normativa a tener en cuenta en la definición de 
los condicionantes técnicos de la instalación: 
 

1) Reglamentación Electrotécnica de carácter 
general: 
 

• Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión (Real Decreto 
842/2002) 

• Reglamento Electrotécnico de 
Líneas (Real Decreto 223/2008) 

• Reglamento Electrotécnico de 
Centros de Transformación (Real 
Decreto 337/2014) 
 

2) Normas y especificaciones técnicas de la 
empresa distribuidora  
 

• Instalaciones de distribución: 
Todas las instalaciones, deberán 
ajustarse a los Manuales Técnicos, 
Normas de i-DE y Proyectos Tipo 
disponibles en la web del 
Ministerio: 
 

http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=RCESCT 
http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=RLAT 
http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=REBT 

y aquellas publicadas en el Boletín 
Oficial de las Comunidades 
autónomas, siendo de especial 
relevancia el MT 2.03.20 “Normas 
particulares para instalaciones de 
alta tensión (hasta 30kV) y baja 
tensión”. 
 

• Instalaciones Particulares del 
Solicitante: Serán de aplicación los 
Manuales Técnicos disponibles en 
la web de del Ministerio: 
 

http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=RCESCT 
http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=RLAT 
http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=REBT 
y aquellos aprobados por el Boletín 
Oficial de las Comunidades 
autónomas, teniendo especial 
relevancia los siguientes: 
 

o MT 2.00.03 Normativa 
particular para instalaciones 
de clientes en AT 

o MT 2.80.12 Especificaciones 
particulares para las 
instalaciones de enlace. 
 

3) Otra normativa técnica y de seguridad que 
sea de obligado cumplimiento. 
 

4) Normas y disposiciones autonómicas y 
municipales (normas urbanísticas, 
medioambientales, etc), siendo el 
peticionario responsable de la obtención de 
todos los permisos, autorizaciones o 
licencias que fueran necesarios para 
realizar, establecer y garantizar con 
carácter definitivo la permanencia de las 
instalaciones. 
 

La empresa Distribuidora colaborará con el 
Solicitante en la definición de las instalaciones y en 
su caso en la redacción del proyecto, prestando 
asesoramiento técnico de forma que las 
instalaciones finalmente proyectadas estén de 
acuerdo con las prescripciones técnicas señaladas.  
 
Para ello, y en el caso específico de instalaciones 
con proyecto, el Solicitante enviará una copia del 
proyecto a los servicios técnicos de la empresa 

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RLAT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RLAT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RLAT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
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http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RCESCT
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/EspecificacionesEmpresasSuministradoras.aspx?regl=RLAT
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Distribuidora, los cuales emitirán escrito de 
conformidad o de observaciones una vez analizado 
el mismo. En el caso de existir estas observaciones 
se han de incorporar al proyecto final, que ha de 
contar con la conformidad de la empresa 
Distribuidora. 
 

2 TRAMITACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES  

 
El Solicitante gestionará y obtendrá, antes de iniciar 
la ejecución de las instalaciones, todas las licencias 
y permisos necesarios, así como cualesquier 
documentos suficientes en derecho para establecer 
y garantizar la permanencia de las instalaciones. 
 
Se incluyen en este punto todos los permisos en un 
sentido amplio, tanto de organismos oficiales como 
de particulares que puedan demandarse en cada 
caso. De forma no exhaustiva se enumeran los 
siguientes: 
 

• Licencia municipal de obras. 

• Permisos de ejecución del área de Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma. 

• Permisos de puesta en servicio del área de 
Industria de la Comunidad Autónoma. 

• Permisos de cruzamientos / paralelismos 
con carreteras, caminos, vías de ferrocarril, 
líneas eléctricas o telecomunicaciones. 

• Etc. 
 
Si como consecuencia de la tramitación de los 
indicados permisos se estableciese la obligación de 
pago de tasas o cánones, únicos o periódicos, el 
importe de los mismos, con carácter anticipado y 
como condición necesaria para la aceptación de las 
instalaciones, deberá ser satisfecho a la empresa 
distribuidora por el Solicitante. 

 
En el diseño del trazado de las instalaciones se 
preverá que estas discurran preferentemente por 
dominio público. En el caso de las instalaciones que 
vayan a ser cedidas a la empresa Distribuidora, 
cuando por razones justificadas, esto no fuese 
posible, deberá otorgarse una servidumbre de paso 
y permanencia de la instalación (permisos de 
ubicación de apoyos, vuelo conductores o franja de 
una anchura de tres metros en toda su longitud, 
convenientemente delimitada en el caso de líneas 
subterráneas, con el alcance y contenido definido 
en la legislación del sector eléctrico). Estas 
servidumbres deben quedar registradas mediante 
documento público. 
 

En los casos de ejecución de centro de 
transformación será necesario que el Solicitante 
proceda a constituir, e inscribir en el Registro de la 
Propiedad, la correspondiente servidumbre sobre 
el local en que se implante y en los casos de 
edificios de nueva construcción se definirá en la 
escritura de división horizontal aquel como parte de 
los elementos comunes y exento de la obligación 
de asumir gastos de Comunidad. 
  
La empresa Distribuidora no vendrá obligada a 
aceptar la cesión de las instalaciones si de los 
permisos otorgados o las servidumbres 
constituidas se derive cualquier tipo de cláusula de 
precario expresa o presunta. 
 
En las instalaciones que requieran proyecto, 
cuando la tramitación ante la Administración sea 
realizada por la empresa Distribuidora, el 
Solicitante aportará ejemplares del proyecto 
validados para su tramitación, así como toda la 
documentación exigida por la normativa estatal y 
autonómica, figurando como titular la empresa 
Distribuidora y como promotor el Solicitante. Una 
vez autorizado y aprobado el proyecto se informará 
al Solicitante para que pueda iniciar la obra. 
 

3 EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

 
El Solicitante ejecutará a su cargo las instalaciones 
diseñadas.  
 
Se evitará la ejecución de obra alguna que afecte a 
las instalaciones eléctricas existentes, o a su 
entorno, y que pudieran variar sus condiciones de 
seguridad y establecimiento, no solo por razón del 
servicio esencial que de ellas depende, sino por el 
grave peligro de accidente que ello significaría. No 
obstante, cuando la situación así lo requiera, el 
Solicitante deberá ponerse en contacto con la 
empresa Distribuidora para consensuar la solución 
óptima quien, en ningún caso será responsable de 
los daños a personas o cosas, cortes de suministro 
eléctrico, o cualquier otro incidente relacionado con 
obras no ejecutadas por personal propio. 
 
Con la finalidad de coordinar correctamente el 
proceso de ejecución de las obras y facilitar y 
agilizar la recepción, cesión de las instalaciones y 
su puesta en servicio, las obras podrán ser 
supervisadas por personal técnico de la empresa 
Distribuidora, o empresa por ésta designada, 
aplicando en cada caso los medios de coordinación 
de actividades que se establezcan para poder 
acceder a la misma.  
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Para ello y en las obras con proyecto, con 
anterioridad al inicio de la construcción de las 
instalaciones, procederá a la designación de la 
Empresa Instaladora que ejecutará los trabajos, 
notificándolo a la empresa Distribuidora (persona 
física o jurídica adjudicataria de la obra, así como 
el Técnico Proyectista, y el Director de Obra 
debiendo, ambos, estar convenientemente 
acreditados). 
 
La Empresa Instaladora se responsabilizará de 
garantizar el cumplimiento de las especificaciones 
de la memoria eléctrica y de los Manuales Técnicos 
durante la ejecución de las instalaciones. 
 
Cuando exista proyecto, la Dirección Facultativa de 
la obra se responsabilizará de garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones del Proyecto 
y los Manuales Técnicos durante la ejecución de las 
obras. 
 
Para poder realizar dicha supervisión, la Dirección 
Facultativa cuando exista proyecto o la Empresa 
Instaladora cuando no lo haya, avisará al personal 
de la empresa Distribuidora con antelación 
suficiente del comienzo de las obras así como del 
proceso de ejecución de los trabajos, en los hitos 
que esta considere oportunos y en cualquier caso 
siempre que se trate de las siguientes actividades: 
 

• Redes Aéreas: apertura de hoyos y 
cimentación de apoyos, puesta a tierra, 
tensado de conductores. 

• Redes Subterráneas: apertura de zanjas, 
colocación de tubos y arquetas, tendido de 
cable, ejecución de empalmes y 
verificación de cables. 

• Centros de Transformación: mediciones de 
tierras y tensiones de paso y contacto. 
 

Los materiales a emplear serán nuevos y 
responderán a la Norma I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes correspondiente, siendo de fabricantes 
homologados por la empresa Distribuidora. 
 

4 FINALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES, 
CESIÓN, RECEPCIÓN Y CONEXIÓN DE 
LAS MISMAS 

 
Finalizadas las instalaciones, el Solicitante 
procederá a comunicar esta circunstancia a la 
empresa Distribuidora, que procederá en su caso, 
con la revisión final previa a la puesta en servicio. 
 

A la finalización de los trabajos se deberá aportar, 
entre otros, la siguiente documentación cuando 
aplique: 
 
1. Documentación de finalización de los trabajos 

de la empresa instaladora 
2. Documentación de tramitación y legalización 

de las instalaciones, según lo indicado en el 
punto anterior: licencias, permisos 
ambientales, de puesta en servicio de la 
instalación, permisos de particulares y 
organismos oficiales afectados, etc. 
 

3. Documentación técnica de la instalación y 
verificaciones y ensayos hechos a la misma: 

• Planos de tendido acotados y firmados por el 
promotor, el instalador y el Director de Obra 
(en aquellos casos donde haya proyecto), con 
detalle de los restantes servicios. A ser posible 
también en formato digital, Microstation o 
Autocad, a escala 1: 500 para redes 
subterráneas y escala H 1:2.000 y V 1:500 
para redes aéreas. 

• Inventario de Materiales y Protocolos de 
Ensayo. 

• Certificado de Verificaciones y Ensayos: para 
líneas subterráneas. Se presentará certificado 
de ensayos según MT 2.33.15, y certificado de 
paso de testigo. Para líneas aéreas se 
presentará el certificado de mediciones de 
puestas a tierra y tensiones de paso y 
contacto. 

• Certificado del técnico constructor del edificio, 
en el que se aloja el centro de transformación, 
de resistencia mecánica del forjado y del 
aislamiento térmico y de cumplimiento de la 
normativa autonómica y municipal sobre 
aislamiento acústico. 

• Hoja de Instalaciones de Enlace. 

• Memoria Técnica de Diseño 

• Cuando exista proyecto, certificados finales de 
dirección de obra de instalaciones particulares 
y de distribución, debidamente diligenciados 
por el Colegio Oficial correspondiente (o bien 
acompañados de la declaración, como titulado 
competente, para la actuación en un 
reglamento de seguridad industrial), en el que 
se incluirán las modificaciones que durante la 
ejecución de los trabajos se hayan realizado 
respecto al proyecto inicialmente aprobado. 

• En los casos de líneas de AT Será necesario 
disponer de la documentación técnica para la 
puesta en servicio definida en la ITC-RAT 22 
Documentación y Puesta en servicio de las 
Instalaciones de Alta Tensión y en la ITC-LAT 
04 Documentación y puesta en servicio de las 
líneas de alta tensión. 
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• En los casos de instalaciones de BT será 
necesario disponer de la documentación 
técnica para la puesta en servicio definida en 
la ITC-BT-04 

 
Será requisito necesario para la aceptación de la 
cesión de las instalaciones el cumplimiento de las 
obligaciones señaladas previamente en cuanto a la 
garantía jurídica de permanencia e indemnidad 
económica de aquellas, es decir, el otorgamiento (i) 
de los títulos administrativos correspondientes sin 
cláusula de precario ni canon o tasa alguna y (ii) de 
las servidumbres igualmente aludidas. 

 
Respecto a las instalaciones particulares, éstas 
deberán a su vez haber sido ejecutadas por un 
instalador autorizado. Con antelación suficiente, se 
comunicará por su parte su finalización y se 
facilitará a la empresa Distribuidora el acta de 
Puesta en Marcha. 

4.1 Cesión de instalaciones: 

 
En el caso de instalaciones que vayan a formar 
parte de la red de distribución, se emitirá por parte 
del solicitante el documento de cesión 
correspondiente, en el que constará un plazo de un 
año de garantía para la obra vista y tres años de 
garantía para la obra oculta. El período de garantía 
contará a partir de la puesta en funcionamiento de 
las instalaciones, comprometiéndose el promotor a 
la reparación y/o sustitución de cuantos defectos 
constructivos se detecten, con las condiciones que 
se indiquen en el documento de cesión, y 
responsabilizándose de las reclamaciones 
derivadas de su actuación. 

En la aceptación de las instalaciones realizadas, la 
transmisión se entenderá libre de cargas y 
gravámenes. Caso de rechazarse las instalaciones, 
indicándose los motivos, la empresa Distribuidora 
no se verá obligada a efectuar suministro alguno a 
través de ellas. 

La recepción de las comentadas instalaciones no 
supondrá la pérdida de las posibles garantías ni 
exención de cualquier responsabilidad que pueda 
derivarse de los daños producidos durante la 
ejecución. 

Se informa expresamente de que en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 25.5. II del 
Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se establece la metodología para el cálculo de 
la retribución de la actividad de distribución de 
energía eléctrica podría tener derecho a la 
suscripción de un convenio de resarcimiento frente 
a terceros. 

 
La instalación ejecutada que deberá ser cedida 
estará sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido 
debiendo cumplirse con todas las obligaciones 
fiscales dimanantes de este hecho. 

4.2 Conexión de instalaciones. 

 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, a instancias del 
Solicitante, y de acuerdo con la empresa 
instaladora, programará la ejecución de la conexión 
y puesta en servicio, obteniendo en los casos que 
se precise la pertinente acta de puesta en marcha. 
Para los casos en los que se requieran descargos 
de instalaciones en servicio, y con objeto de cumplir 
con las exigencias y notificaciones legales 
pertinentes, la solicitud de puesta en servicio se 
deberá realizar con un plazo mínimo de 20 días. 

Una vez puesta en servicio la instalación por la 
empresa Distribuidora, por parte del Solicitante se 
podrá proceder a la contratación del suministro de 
energía eléctrica con empresa Comercializadora. 
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